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 1. Cercle de recherche sur les droits et les devoirs de la personne 
humaine 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial: 
 

  Introducción 
 

 El Cercle de recherche sur les droits et les devoirs de la personne humaine está 
especializado en la elaboración de normas internacionales complementarias. Fue 
creado en Camerún en 2000 y está presente en Togo y en Suiza desde 2009 
conforme al derecho asociativo en vigor en estos países. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 En el marco de su plan estratégico de 2008-2011, la organización ha centrado 
su actividad en el Comité Especial del Consejo de Derechos Humanos sobre la 
elaboración de normas internacionales complementarias y establecido sobre la base 
de las disposiciones de la resolución 6/21 del 28 de septiembre de 2007 y de la 
decisión 3/103 del 8 de diciembre de 2006 del Consejo de Derechos Humanos. En 
este marco preciso, la organización ha organizado un evento paralelo en el Palacio 
de las Naciones en Ginebra durante el 15º período de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos, a continuación del cual se ha presentado a los delegados un 
documento en defensa de la adopción del proyecto de declaración universal de los 
deberes fundamentales de la persona y se ha distribuido gratuitamente a las misiones 
permanentes de los Estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas, a 
las organizaciones internacionales y a las organizaciones no gubernamentales 
(ONG) con sede en Ginebra. 

 La organización también ha organizado tres sesiones de un taller consultivo 
sobre el borrador del código de conducta sobre el ejercicio de todas las formas de 
libertad de expresión, reunión y asociación en el Palacio de las Naciones, en octubre 
y noviembre de 2010 respectivamente. Estas consultas han desembocado en la 
elaboración de 200 ejemplares de la Revista sobre la situación de todas las formas 
de libertad de expresión, reunión y asociación en 144 Estados miembros de las 
Naciones Unidas, así como en la propuesta de un borrador de código de conducta 
sobre el ejercicio de todas las formas de expresión, reunión y asociación. La Revista 
se ha distribuido gratuitamente a las misiones permanentes de los Estados miembros 
de la Organización de las Naciones Unidas, a las organizaciones internacionales y a 
las organizaciones no gubernamentales (ONG) con sede en Ginebra. 

 La organización ha presentado contribuciones a siete estudios y consultas 
organizados por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, en concreto: 

 a) Consultas por las que se solicitan los puntos potenciales importantes de 
la segunda fase del Programa Mundial para la educación en derechos humanos el 8 
de julio de 2009; 

 b) Participación, en diciembre de 2011, en una encuesta en línea anónima de 
la Oficina de Enlace con las ONG de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 
La organización señaló que los niveles de fracaso de los visados de entrada en Suiza 
de seis miembros eran inquietantes tanto en lo que respecta al aspecto financiero 
como por el impacto de su relación consultiva con el Consejo Económico y Social; 
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 c) Por último, la organización ha recibido el apoyo del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, quien ha proporcionado un lote 
importante de publicaciones a seis representantes de la organización, así como 
publicaciones de la sede de la Organización Mundial de la Salud a la representación 
de Togo. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 La organización ha participado en 32 sesiones del Consejo de Derechos 
Humanos y de sus mecanismos, en concreto: 

 a) Participación en la tercera sesión del Comité Especial sobre la 
elaboración de normas complementarias en noviembre de 2010, durante la cual se 
presentaron las dos producciones de la organización ante la Secretaría del Comité, 
una sobre el proyecto de declaración universal de los deberes fundamentales de la 
persona y la otra sobre el proyecto de código de conducta para el ejercicio de todas 
las formas de libertad de expresión, reunión y asociación; 

 b) La organización ha participado en el debate de alto nivel del período de 
sesiones sustantivo del Consejo Económico y Social en 2009 y 2011, en la 
Conferencia de examen de Durban en 2009 y en la Cumbre Mundial sobre la 
Sociedad de la Información, celebrada en Ginebra en mayo de 2010. 
 

  Información complementaria 
 

 La posibilidad de participar tanto a nivel humano, intelectual como financiero 
en las actividades de las Naciones Unidas se ha visto limitada como consecuencia 
de las dificultades de los visados de entrada y de estancia de seis miembros en Suiza. 
La organización defiende que los Estados miembros examinen el proyecto de 
resolución propuesto durante el 15º período de sesiones del Consejo de Derechos 
Humanos sobre la participación de todos los delegados en condiciones de igualdad 
en los trabajos del Consejo de Derechos Humanos.  
 
 

 2. Réseau malien des journalistes pour la lutte 
contre la corruption et la pauvreté 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial: 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 a) Organización anual de una campaña informativa y de sensibilización 
sobre la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 
(conferencias, debates, formaciones de periodistas sobre la adaptación de la 
Convención, diseño y difusión de vídeos sobre la corrupción, realización de 
carteles) 

 b) Participación en las actividades regulares de la Autoridad de regulación 
de los contratos públicos y de las delegaciones de funcionarios para vigilar el fraude 
en los contratos públicos y preservar los recursos del Estado 

 c) Participación regular en los trabajos del Consejo Económico y Social y 
Cultura de Malí sobre todos los temas relacionados con la vida sociopolítica, 
económica y cultural del país 
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 d) La Réseau malien des journalistes pour la lutte contre la corruption et la 
pauvreté mantiene relaciones de colaboración con el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Malí, especialmente en el ámbito de la 
formación basada en el refuerzo de las capacidades de los periodistas y de la 
creación de coaliciones nacionales e internacionales para la lucha contra la 
corrupción y la pobreza 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 Participación en varias conferencias organizadas por la representación de las 
Naciones Unidas en Bamako, en Abidján, en Côte d’Ivoire y en Ouagadougou sobre 
la corrupción y la lucha contra la pobreza 
 
 

 3. Union internationale des huissiers de justice 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial: 
 

  Introducción 
 

 La Union internationale des huissiers de justice fue creada en 1952. En 2011 
estaba formada por los miembros de las organizaciones que representan a la 
profesión en 69 países repartidos por América, África, Asia y Europa. 
 

  Objetivos 
 

 La organización tiene por vocación representar a sus miembros ante 
organizaciones internacionales y garantizar la colaboración con los organismos 
profesionales nacionales y la aplicación de los tratados internacionales. Se esfuerza 
por promover las ideas, los proyectos y las iniciativas dirigidas a progresar y 
mejorar la condición independiente de los agentes judiciales. Esta organización 
participa asimismo en las acciones de estructuración de los agentes judiciales, en 
concreto mediante su implicación en la creación y el desarrollo de organizaciones 
profesionales nacionales en previsión de su adhesión a la Unión. Participa en 
misiones de expertos ante gobiernos y organismos internacionales. Finalmente, 
defiende allí donde es posible la creación de un cuerpo de agentes judiciales 
formado por profesionales, juristas de alto nivel, que cumplan la doble función de 
agente encargado de la notificación de los actos judiciales y extrajudiciales y de la 
ejecución de las resoluciones judiciales.  

 Tras la creación de la Jornada mundial de los agentes judiciales en 2008, la 
Union desea crear, con las demás profesiones del ámbito de la justicia, la Jornada 
mundial de las profesionales judiciales. El objetivo concreto es que este evento 
tenga el rango de las jornadas mundiales de las Naciones Unidas. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 • 66º período de sesiones de la Asamblea General 

 • 61ª Conferencia Anual del Departamento de Información Pública para las 
ONG en París, septiembre de 2008 
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  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 • Participación de expertos de la Union en mayo de 2008 en una misión del 
Consejo de Europa y de la Comisión Europea en un programa de ayuda a la 
organización judicial en Turquía 

 • 26º seminario de formación de agentes judiciales africanos organizado por la 
Union en Togo (Lomé) en 2008 

 • Participación en el coloquio internacional de Argel sobre el tema “Promover la 
eficacia de la ejecución de las decisiones judiciales para garantizar la inversión 
y el intercambio comercial” 

 • Junio de 2008: la primera Jornada mundial de agentes judiciales organizada 
por la Union sobre el tema “La justicia en el día a día”  

 • Marzo de 2009: 28º seminario de formación de agentes judiciales africanos 
organizado por la Union en Niamey 

 • Junio de 2009: segunda Jornada mundial de agentes judiciales organizada por 
la Union sobre el tema “La justicia y los retos sociales” 

 • Ayuda financiera a agentes judiciales en Haití en 2011, en el marco de la ayuda 
prestada para la reconstrucción tras el terremoto de enero de 2010  

 • Junio de 2010: tercera Jornada mundial de agentes judiciales organizada por la 
Union sobre el tema “El agente judicial y los modos alternativos de resolución 
de litigios”  

 • Septiembre de 2010: 29º seminario de formación de agentes judiciales 
africanos organizado por la Union en Pointe Noire (Congo) sobre el papel del 
agente judicial en la protección de los derechos 

 • Junio de 2011: cuarta Jornada mundial de agentes judiciales organizada por la 
Union sobre el tema “El agente judicial y el cobro de las pensiones 
alimenticias” 

 


